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TIRANDO DEL HILO DE LA NACIÓN DE NACIONES. LA(S) 
ESPAÑA(S) DE ANSELMO CARRETERO1

Andrea Geniola (CEFID-UAB)

Cuando hablamos hoy de nación de naciones 
hemos de tener en cuenta que este concepto ha 
sufrido ciclos de abandono y redescubrimiento 
por parte de quienes, esencialmente desde las 
izquierdas españolas o el catalanismo federalis-
ta, han intentado hacer cuadrar el círculo de la 
unidad en la diversidad de España y desenredar 
sus complejas vicisitudes. Por lo tanto la nación 
de naciones no puede considerarse únicamente 
propiedad del ingeniero segoviano y militante 
socialista exiliado en México Anselmo Carrete-
ro Jiménez (1908-2002).2 Podríamos decir que, 
de alguna manera, hay una nación de naciones de 
Carretero y otras muchas naciones de naciones 
distintas, incluso entre ellas, operantes como 
especulación política actual. Es por otra parte 
significativo que en cada coyuntura de posible 
cambio en la arquitectura del sistema autonó-
mico sea necesario explicar sus peculiaridades, 
la nación de naciones vuelva a aparecer en el de-
bate político o en las reflexiones introspectivas 
sobre el ser de España. Nuestra labor aquí será 
la de intentar dar con las bases y características 
del pensamiento de Carretero en su desarrollo 
ideológico más allá de algunas especulaciones 
presentistas y elaboraciones conceptuales.

El concepto había casi desaparecido de los 
escenarios cuando a partir de los años noventa 
del siglo pasado fueron, curiosamente, los inves-
tigadores quienes le otorgarían cierta trascen-
dencia al utilizarle en ocasiones como represen-
tación de la plurinacionalidad de España. Es el 

caso de ensayos significativos y de gran reper-
cusión como el de Luis Moreno sobre la fede-
ralización de España al hilo de la solución au-
tonómica adoptada en 1978, donde queda casi 
normativizado y aceptado que España es una 
nación de naciones.3 En concreto nos ha pareci-
do que este paradigma le sirve a Moreno para 
dar nombre a algo tan inestable como los senti-
mientos de identidad duales y sus articulaciones. 
Casi a remarcar esa presencia casi simbólica lle-
garía incluso un dosier de la revista Ayer.4 Un 
cierto sentido de concepto comodín sigue te-
niendo entre quienes pretenden fotografiar una 
imagen global de la peculiar pluralidad nacional 
española y su continuada evolución.5 Y eso que 
se trata de un concepto discutible en la medi-
da en que la nación implica por definición que 
la soberanía reside en el pueblo (en singular) y 
es indivisible.6 Todo esto hace del concepto de 
nación de naciones una construcción ideológico-
discursiva que hace falta ser estudiada como tal 
más que como definición interpretativa de la 
realidad con alguna capacidad operativa. 

Por lo que concierne a Carretero, este se 
convirtió en un recurrentemente citado pensa-
dor federalista y experto y defensor de la iden-
tidad de Castilla y la territorialidad tradicional 
del antiguo Reino de León.7 Habrá sin embargo 
que esperar otra coyuntura política para volver 
a oír hablar de «su» nación de naciones. Y eso 
fue a partir de principios del siglo XXI, en pleno 
debate sobre la reforma del Estatut de Catalun-
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a ya, de la mano de los socialistas catalanes que 
encontraron en el concepto una buena manera 
para apuntalar su proyecto político de federali-
zación progresiva del Estado y reconocimiento 
pleno de la nación catalana dentro de la intangi-
bilidad de la unidad de España. Fue el entonces 
president Pasqual Maragall, quien, en 2004, afir-
maría estar «con Anselmo Carretero, que hizo 
un libro que se llama España, nación de naciones», 
reiterando estar convencido de que «España es 
una nación de naciones».8 Como es sabido, Ca-
rretero nunca escribió una obra con ese título. 
Un patinazo que podría ser buena muestra de 
que esa nación de naciones ha sido algo parecido 
a un cajón de sastre que desde distintos secto-
res se utiliza como se quiere. 

Desde otra sensibilidad política algunos de-
nunciaban el peligro que el entonces Presidente 
del Gobierno, el socialista José Luis Rodríguez 
Zapatero, definiera también España como nación 
de naciones.9 Un lustro más tarde, y para paliar 
las consecuencias políticas de la sentencia del 
Tribunal Constitucional sobre el texto estatu-
tario catalán refrendado en 2006, la socialista 
catalana Carme Chacón y el expresidente Fe-
lipe González afirmaban que la idea de nación 
de naciones ya está reconocida y definida en la 
Constitución de 1978.10 En 2014, en una fase ya 
diferente de las relaciones entre instituciones 
españolas y catalanas, en pleno auge indepen-
dentista, el líder de los socialistas catalanes, Mi-
quel Iceta, volvía a definir España como una na-
ción de naciones en la formulación de Carretero 
recuperada por Maragall,11 aunque en los meses 
siguientes al no asumir el PSOE esa definición 
daría marcha atrás sobre el asunto.

Al margen de usos, abusos y abandonos vino 
en el campo de los actores una reflexión de 
cierta profundidad, y fue a cargo del think tank 
de los socialistas catalanes, la Fundación Rafael 
Campalans (FRC). Ante la necesidad de armar 
conceptualmente la apuesta por un nuevo es-
tatuto en que se reconociera a Cataluña como 
nación, con todo lo que eso pudiera suponer en 
términos de consecuencias simbólicas y niveles 

de soberanía, la FRC edita el estudio Más allá de 
la nación. La idea de España como nación de nacio-
nes (2006).12 En la presentación se reivindica la 
figura de Carretero como quien había acuñado 
la idea, defendiendo su viabilidad en la actuali-
dad.13 Según el estudio, en España se utiliza este 
concepto precisamente para reflejar que el país 
tiene elementos de unidad y a la vez de plu-
ralidad que tienden al federalismo e identifica 
en Carretero su autor y difusor principal.14 La 
interpretación que sustenta el estudio plantea 
la vigencia de la nación de naciones como algo ya 
recogido de facto en el texto constitucional de 
1978, una solución interpretativa capaz de hacer 
cuadrar las posibles contradicciones inherentes 
al uso de los conceptos de nación y nacionalidad 
en el artículo 2 de la Constitución. Y eso por 
dos razones de fondo. En primer lugar, por su 
alcance posmoderno, pues «la idea de Nación 
de naciones sugiere la imagen posmoderna del 
mosaico».15 En segundo lugar, por su calidad de 
punto de encuentro posible entre todos aque-
llos que reivindican su propia nación de manera 
que, por ejemplo, «el carácter nacional de Es-
paña no tiene que ser incompatible con el ca-
rácter nacional de Cataluña ni fundarse en su 
negación».16

Más explícitas aún las intenciones del Direc-
tor de la FRC, expresadas en la presentación 
del estudio en el Círculo de Bellas Artes de 
Madrid, el 15 de noviembre de ese mismo año: 
recuperar el concepto de nación de naciones, rei-
vindicar su constitucionalidad y sobre todo su 
potencialidad de «síntesis que permite conciliar 
la pluralidad de identidades nacionales, superan-
do las distinciones entre nación política y na-
ción cultural».17 Una perspectiva por otra parte 
compartida por otros expertos y estudiosos.18 

Por su parte el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales en Madrid albergaba por aquel 
entonces un seminario sobre nación y naciona-
lismos donde la nación de naciones volvía a apa-
recer de la mano de ilustres estudios, como el 
nombre de la cosa, y esa cosa sería una España 
una y diversa, plurinacional pero integrada.19 
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Como se puede apreciar, las virtudes de 
este concepto, en sus múltiples codificaciones 
y manipulaciones, sirven al mismo tiempo para 
reivindicar su constitucionalidad, dentro de la 
lógica textual entre la nación y las nacionalidades 
constitucionales, y resolver e incluso superar las 
contradicciones de esa misma dialéctica y uso 
en la práctica. Eso es, un concepto comodín 
susceptible de múltiples usos. Además, su des-
tino posterior está muy relacionado con algu-
nos momentos concretos de la evolución de la 
cuestión catalana durante la época autonómica. 

La nación de naciones de Carretero

De Carretero se han ocupado principalmen-
te los historiadores del exilio republicano en 
México aunque todavía no disponemos de una 
monografía sobre él ni sobre su obra.20 Además 
su descubrimiento en el campo de los estudios 
sobre cuestión nacional ha sido algo reciente y 
en todo caso inestable. Algunos asignan a Ca-
rretero el papel de precursor olvidado de la 
solución autonómica, ya por la convivencia en 
sus postulados de la dialéctica entre plurinacio-
nalidad y unidad de España, ya por su convenci-
miento de la necesidad todavía de llevar a buen 
puerto su proceso de nacionalización.21 Otros 
opinan que la propuesta federalista defendida 
por la revista Las Españas, y fundamentada en 
las tesis de Carretero, se recogió en la forma-
ción del Estado de las Autonomías y la Consti-
tución de 1978.22 Mientras que otros han visto 
en la reflexión del ingeniero segoviano una di-
ferenciación operativa entre nación política so-
berana (España) y las naciones culturales que la 
integran (las nacionalidades).23 Los hay que, aun 
reconociendo su intento de influir en la nueva 
línea del PSOE durante la Transición y contribuir 
en la definición de una nueva dialéctica nacional-
regional para la futura España posfranquista, no 
han podido dejar de señalar cierta marginalidad 
de Carretero en la dimensión concreta del de-
bate sobre nación e identidad española en la 
Transición, quedándose el espíritu de sus postu-

lados edulcorado y suavizado.24 Finalmente hay 
quienes afirman que hubo una notable influencia 
de los postulados federalistas de Carretero en 
el PSOE, durante el periodo 1972 y 1977, pero 
que se trató también de algo confuso, asumido 
sin demasiada reflexión y cuyos contornos se 
acabarían difuminando.25 

Carretero alterna a su profesión de ingenie-
ro industrial con un gran interés por la histo-
ria de España, en especial de su Castilla, que se 
manifiesta en una voluminosa producción de 
libros y ensayos.26 Su inicio tiene que relacio-
narse también con el encuentro con el grupo 
de exiliados que venían publicando la revista Las 
Españas (LE).27 No se trataba del único lugar de 
reflexión sobre el ser de España, sobre su iden-
tidad, articulación e integración que se dio en el 
exilio republicano, pero fue allí donde encontra-
ría una plataforma donde explicarse y difundir 
sus ideas.28

El hecho de que una parte del pensamiento 
de Carretero se haya podido popularizar a ni-
vel político de una manera determinada, aunque 
quede todavía por acabar de explorar en qué 
dimensión y alcance concretos, no debe hacer-
nos perder de vista la globalidad de su oferta. 
La cosmovisión del ingeniero segoviano tiene 
un claro origen un su reflexión sobre Castilla, 
que se convierte en reflexión sobre España y 
su articulación e integración. Hijo del también 
regionalista castellano Luis Carretero Nieva,29 
Carretero muestra su desaprobación ante la in-
terpretación castellano-céntrica y centralista de 
la historia española que desde el régimen fran-
quista se iba promoviendo. Destaca el nacimien-
to de Castilla como el resultado de un alzamien-
to democrático contra la monarquía centralista 
de tradición visigoda y dibuja al conde Fernán 
González como un caudillo popular.

Asimismo, no hay que olvidar che Carrete-
ro tiende a estar disconforme con la solución 
adoptada por la Segunda República en materia 
de organización subestatal y se integra en una 
línea bastante heterodoxa del exilio republicano 
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a y socialista español, representada por el grupo 
de la revista Las Españas. De alguna manera, el 
núcleo esencial de su cosmovisión más allá de la 
idea de nación de naciones, que representa más 
bien un punto de llegada, está en estas primeras 
contribuciones fundamentadas en la relectura 
de materiales ya existentes, publicados por eru-
ditos o cronistas:

La España, una, católica e imperial, es antiespañola 
y extranjera; de godos; Austrias, Borbones y falan-
gistas. La española, y desde luego la de los viejos 
castellanos, es democrática. Porque nada más 
anticastellano que la idea imperial de y unitaria 
de España, la intolerancia religiosa y el dominio 
de unos hombres sobre otros, sea por medio de 
privilegios aristocráticos o mediante el abuso de 
la propiedad.31

las celebraciones oficiales del milenario querido 
por el régimen.32

Los castellanos, dice la tradición y confirma la his-
toria, no aceptan las leyes imperiales que quieren 
imponerles los reyes neogóticos de León (León, 
Asturias y Galicia), proclaman la independencia 
de Castilla, eligen a sus famosos jueces para que 
juzguen con arreglo a las costumbres locales, re-
cogen cuantos ejemplares encuentran del código 
romano-visigótico llamado Fuero de los Jueces de 
León o Fuero Juzgo y los queman públicamente 
en hoguera simbólica. No fue, pues, Castilla, sino 
León, el primer foco de la idea unitaria [...] En toda 
la tierra castellana se desarrollan vigorosas en la 
Edad Media las instituciones populares. Los habi-
tantes de Castilla, donde ‘nadie es más que nadie’ 
(¡qué bien comenta este adagio nuestro Machado!), 

Acontecimiento
Número de oyentes

que lo menciona

Revolución de 25 de abril 71
Todos los acontecimientos políticos en Portugal 42
Intento de contragolpe el 28 de septiembre 12
Crisis económica mundial 9
Intento de golpe de Caldas da Rainha 8
Crisis en el Oriente Medio 7
Crisis política en España 6
Golpe de estado en Grecia 5
Conflicto en Chipre 4
Libro del general Spínola 3
Dimisión del general Spínola 3
Dimisión del Presidente Nixon 3
Alegado golpe en diciembre 1973 2
Lucha por la independencia en Guinea 2
Elecciones en Francia 2
Acontecimientos en Chile 1
Acontecimientos en Irlanda del Norte 1

Tabla 1. Acontecimientos en 1974 que hicieron que los encuestados escucharan más 
frecuentemente que de costumbre las emisiones del servicio portugués

Una buena síntesis de su cosmovisión al 
mismo tiempo estado-nacionalista y regionalis-
ta castellana dentro de una reivindicación de-
mocrática en contra del discurso de la Castilla 
madre de la España imperial, y característica de 

están protegidos contra el despotismo por sus 
‘buenos fueros’, que los reyes castellanos, para ser 
tales reyes, deben acatar.33

Carretero «imagina» la Castilla del pasado 
como internamente federal, donde el poder del 
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monarca está contrarrestado por las Comunida-
des de Ciudad y Tierra, consideradas como repú-
blicas dentro del reino. Hasta superpone esos 
fueros, por antigüedad y calidad democrática, a 
la Declaración de Derechos del Hombre de la 
Revolución francesa.34 En algunos momentos 
Castilla parece condensar todo lo bueno de una 
España pasada idealizada: 

Después de lo expuesto, ya podemos decir que 
Castilla, ‘la vieja Castilla’, que durante su inde-
pendencia pudo manifestar sin deformaciones su 
propia personalidad, ‘representa en el panorama 
de las Españas la tradición autóctona, democrática, 
comunera y federal.35

En la línea de reactivar elementos de la iden-
tidad castellana Carretero se hace cargo de la 
edición de las conferencias que su padre había 
dado en 1943-44.36 Paralelamente Carretero 
publica una serie de artículos en la prensa so-
cialista en el exilio, pero debe conformarse con 
aparecer en la sección de «Opiniones», preci-
samente por sus planteamientos heterodoxos.37 
Como escribe en El Socialista de Ciudad de 
México en 1953, «España no es una nación 
homogénea, sino un conjunto de diversos pue-
blos, con caracteres comunes pero con propia 
personalidad cada uno de ellos, es cosa que el 
viajero menos perspicaz observa en su primer 
recorrido de nuestra península».38 De acuer-
do con la línea crítica hacia el oficialismo re-
publicano, denuncia el espíritu centralista de la 
Constitución de 1931 y la opción de conceder 
estatutos solo a unos pocos, que habría dividido 
a los españoles en dos clases, y acusa el PSOE 
de no haber tenido en su día una actitud clara 
y firme y de no haber sabido presentarse como 
defensor de los derechos nacionales de todos 
los pueblos de España. 

Estos elementos primordiales encuentran de-
finidos en los libros La integración nacional de las 
Españas (1957) y La personalidad de Castilla en el 
conjunto de los pueblos hispánicos (1960), que re-
presentan en nuestra opinión el corpus central 
de su cosmovisión y encierran los elementos 

básicos que sustentan su comunidad imaginada: 
un esquema global historicista, una perspectiva 
estado-nacionalista, una dimensión regionalista 
y una inquietud nacionalizadora. Carretero con-
sidera la cuestión nacional española como un 
producto de una peculiar historia nacional, de 
una España que en su ser esencial siempre ha 
sido nación.39 Es decir, el modelo de construc-
ción estatal español de los últimos siglos y, en 
concreto, de la modernidad no se ajustaría a las 
características profundas de la identidad ibérica. 
Una diversidad consustancial, perfilada con la 
Reconquista pero con sus orígenes en la época 
prerromana, representaría la vigorosa raíz his-
tórica de las nacionalidades españolas.40 Según 
Carretero, la nacionalidad no es un tema de 
elección, de conciencia o de sentimiento y tam-
poco de idioma. Las naciones son un producto 
de la historia, la única madre que las concibe.41

El relato historicista del ingeniero segoviano 
se fundamenta en las características fundacio-
nales que, desde los frentes de la Reconquis-
ta, tendrían el reino asturleonés, la federación 
vascocastellana, la marca catalana y los reinos 
navarro y aragonés. De ahí se conformarían las 
dieciséis nacionalidades que Carretero recoge 
en sus mapas.42 Con el afán de diferenciar y re-
cuperar los rasgos originarios de la identidad 
castellana, establece los contornos negativos 
de la leonesa, cuya aportación se sustancia en 
una cultura política autoritaria, la que acabaría 
finalmente por construir la España centralis-
ta, pero contrapuesta a la cultura política que 
se encontraría en Cataluña y en la federación 
vasco-castellana.43

En Cataluña, [...], nace el primer régimen constitu-
cional de Europa, anterior a la Carta magna inglesa; 
y las Cortes catalanas –superiores a las de León y 
Castilla– y el poder ejecutivo emanado de la ‘Ge-
neralitat’ o Diputación del General son creaciones 
políticas que honran a España.44

Es precisamente en este punto donde el Ca-
rretero «estado-nacionalista» se plantea cues-
tiones sobre la articulación de su patria y se 
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a encuentra con el Carretero regionalista ensal-
zando el particularismo de su petite patrie como 
fuente de recursos positivos para toda la patria 
grande. 

En el Norte de la Península, en la zona montañosa 
comprendida entre el mar y el Alto Ebro, antiguos 
pueblos cántabros y vascos crean, al principio de 
la Reconquista, un nuevo estado de caracteres 
singulares y de gran interés para nuestro estudio.45

Desde este rincón originario e inhóspito po-
blado por hombres libres, mueven los repobla-
dores de Castilla con sus usos y costumbres. La 
nación castellana y sus fuentes vascocántabras 
no solamente proporcionarían el más alto y 
autóctono ejemplo de organización democrá-
tico-federal, sino darían luz a una lengua franca 
que se irá afirmando como idioma de todos los 
españoles. Ante la monarquía de León, aristo-
crática, feudal y unitarista, se había levantado 
el condado vascocántabro de Castilla, popular, 
comunero y foral, en un acto de independen-
cia de la nación castellana.46 En las entrañas 
de ese grupo de pueblos libres, se desarrolla 
pues el idioma castellano, como fuerza lingüís-
tica rebelde y abiertamente discordante frente 
a las demás hablas de la península, mientras el 
euskara, suerte de reliquia idiomática y fuente 
de todo lo que diferencia el castellano de los 
demás romances ibéricos.47 De todas maneras, 
es en el asunto idiomático donde se observa 
con mayor precisión de contornos el estado-
nacionalismo de Carretero. Quedándonos en lo 
que nos transmite en sus textos, es favorable a 
un bilingüismo jerárquico y diglósico, como es-
tado accesorio y paralelo al desarrollo histórico 
de España, consustancial, como esa diversidad y 
pluralidad de pueblos.

Los catalanes sin prejuicios y de sana mentalidad, 
es decir la inmensa mayoría de los catalanes, ha-
bían aceptado gustosamente el bilingüismo, em-
pleando el catalán como lengua familiar y regional 
y el castellano para las relaciones con los demás 
españoles y escribir para un público que rebasa 
con mucho los límites de su región.48

Existe, pues, un idioma de andar por casa 
y otro universal. Solamente el castellano pue-
de ser medio de acceso a la cultura, solamen-
te el castellano puede permitir a los catalanes 
tener acceso a la cultura global. He aquí pues 
una esencia puramente nacionalista en el aspec-
to lingüístico. La cosmovisión de Carretero no 
puede y no quiere permitir ningún derecho de 
autodeterminación, en lo político, ni normaliza-
ción lingüística, en lo idiomático. 

Presente, aunque discursivamente accesorio, 
es el espejismo de una vuelta de Portugal al lu-
gar que le compete como nacionalidad española 
en la futura federación. Todo queda allí, bastante 
diluido, sin embargo, afirma Carretero: 

Yo os confieso que cada vez que contemplo el 
mapa de nuestra península y veo en él la frontera 
portuguesa siento una íntima desazón. Esa raya 
me parece una grieta en el suelo de España y un 
desgarrón en su alma.49

En La personalidad de Castilla en el conjunto de 
los pueblos hispánicos Carretero intenta recons-
truir los fundamentos históricos y las coorde-
nadas culturales de la nacionalidad castellana, 
separando el buen nombre de Castilla del tópico 
imperial-centralista. Es más, Castilla se convier-
te en referente y modelo por la construcción 
nacional federal: 

A Castilla se achacan todos los entuertos de la 
monarquía española –que a veces lo son de España 
entera–; y también se le atribuyen hazañas y glo-
rias que no le pertenecen. Así se alaba el esfuerzo 
militar de Castilla en las más duras etapas de la 
Reconquista...50

Carretero realiza en el texto una crítica 
contundente hacia aquellas figuras que, desde 
su producción cultural y ensayística, han con-
tribuido a la construcción del doble imaginario 
de una Castilla centralista en una España cas-
tellano-céntrica, como Unamuno, Azorín, Pérez 
Galdós u Ortega y Gasset. Es más, la verdadera 
Castilla representaría una alternativa autóctona 
a la desastrosa implantación del modelo francés 
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de las provincias, señalando «el federalismo cas-
tellano no lo es solo en lo referente a una unión 
de los estados peninsulares en la que cada uno 
de ellos conserve su propia personalidad [...]. El 
estado castellano era en sí de naturaleza federal: 
un conjunto de comunidades autónomas en su 
administración y gobierno interno con un jefe 
común».51 Este intento de poner en entredicho 
la consolidada imagen de identificación entre 
Castilla y España, fundamentada en una voca-
ción imperial y centralista, representa desde 
luego un desafío nuevo en el panorama de las 
reconstrucciones historicistas de lo español. Sin 
embargo, la semantización de lo castellano que 
Carretero realiza permitiría ser la base de una 
redefinición de lo español. Tal vez, precisamente 
porque la identificación España/Castilla es tan 
fuerte y activa que es imposible hablar de Casti-
lla sin preguntarse por España, Castilla sería una 
nacionalidad que conforma la patria española y 
España el conjunto de los pueblos que conviven 
en la península ibérica, Portugal incluido. 

En resumidas cuentas, y sin que Carretero se 
de cuenta de ello, una España nueva que supiera 
dejarse atrás el centralismo y el mito de la Cas-
tilla constructora de España tendría que volver 
a mirar a Castilla, pero en su nueva idealización: 
una Castilla intrínseca y consustancialmente 
federalista, víctima ella misma del centralismo 
y originario modelo de una España federal. Vo-
luntaria o involuntariamente, Carretero vuelve 
a presentar un ideario castellano-céntrico, aun-
que con otras características y contenidos. De 
ahí que Carretero llegue, de su petite patrie a 
preguntarse por la Grande Nation, afirmando 
que «existe una nación española; hay una con-
diciones comunes de carácter, un común sen-
timiento nacional, una cultura, una nacionalidad 
superior española que, por encima de sus in-
dividualidades, abarca al conjunto de todos los 
pueblos de España.52 Y, ante la necesidad de de-
finir claramente un hecho diferencial que pueda 
identificar la nación española desde fuera y uni-
ficarla hacia dentro, Carretero acaba por echar-
se al más puro esencialismo:

Hay una cultura española, y mejor aún una capaci-
dad española para crear culturas y para ponerse 
en contacto con otras culturas y obrar sobre ellas 
con caracteres y temperamento propios, al modo 
que los españoles actúan dentro de las culturas 
latina y árabe, con un poder creador hispánico que 
los historiadores europeos reconocen moderna-
mente.53

Carretero eleva a mito de buen gobierno, ad-
ministración y convivencia los estados federales 
de la época, pero reivindicando sus raíces espa-
ñolas: «si hay alguna nación en el mundo llama-
da por su geografía, su tradición su cultura y el 
carácter de sus hombres a construir un estado 
democrático de estructura federal firmemente 
trabada, ninguna más que España».54 A esta idea-
lización del federalismo originario de Castilla se 
contrapone la realidad de la falta de movimien-
tos políticos federalistas o autonomistas, hecho 
que, por otra parte le preocupa sobremanera.55

Convencido de que el modelo de la Segunda 
República estuvo equivocado plantea una des-
centralización general y simétrica del estado es-
pañol. Este federalismo simétrico proporciona-
ría un sinfín de beneficios de todo tipo: quitar el 
agua al pez del separatismo, responsabilizar a las 
elites locales, desarrollar en lo local esa cantera 
para la construcción de una mejor y más com-
petente clase dirigente, poner coto a la atomiza-
ción, etc. La caída del franquismo sería pues una 
buena ocasión para devolver a España su verda-
dera identidad de nación de naciones y cumplir la 
asignatura pendiente de la integración nacional.

La compenetración entre el Carretero regio-
nalista (castellano) y el Carretero nacionalista 
(español) es tan profunda que nos brinda la po-
sibilidad de profundizar aun más en su pensa-
miento. En su inquietud por vertebrar e integrar 
de manera correcta las partes componentes de 
la patria grande, acaba ejerciendo una destaca-
da influencia en la definición de una propuesta 
actualizada de regionalismo castellano. Esta es 
la interpretación que podemos derivar de sus 
intensos contactos con el mundo de la erudi-
ción local y pequeños historietadores de cam-
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a panario que actúan durante el franquismo bajo 
el amparo de las entidades culturales provincia-
les. Entre ellos tiene un lugar especial Manuel 
González Herrero, jurista segoviano que publica 
sus ensayos sobre historia y glorias locales en 
Estudios Segovianos, revista del Instituto de Es-
tudios Segovianos «Diego de Colmenares». Los 
dos intercambian una correspondencia intensa, 
regular y rica en reflexiones y proyectos. Ca-
rretero valora muy positivamente los ensayos 
de González Herrero y le anima a seguir tra-
bajando y escribiendo, incluso fijando objetivos, 
planteando argumentos y sugiriendo proyectos 
de futuro.56

 En sus cartas Carretero hace a menudo hin-
capié en la necesidad de armar Castilla y los 
castellanos de conciencia de su identidad con 
vistas a la construcción de la nueva España fe-
deral de naciones unidas en una patria grande. Y 
eso sobre todo porqué considera que en la ac-
tualidad Castilla corre el riesgo de verse diluida 
o desdibujada en su personalidad y con ella en 
su aportación a la nación española.57 En el punto 
de mira del ingeniero segoviano, está en este 
caso la proliferación de proyectos de descen-
tralización que incluyen o desmenuzan la Vieja 
Castilla en macrorregiones administrativo-fun-
cionales, separando de ella Cantabria o La Rioja 
o haciéndole compartir instituciones con terri-
torios del Antiguo Reino de León.58 Por todo 
eso, afirma que, «es preciso tener preparados 
en toda Castilla núcleos de hombres de buena 
voluntad, de distintas creencias o pensamientos 
religiosos y diferentes ideas políticas, unidos por 
su amor a Castilla y por el deseo de que llegado 
el momento de la reconstrucción descentraliza-
da, y mejor federal de España, nadie más que los 
castellanos hagan oír la voz de su tierra al lado 
de la de los demás pueblos de nuestra patria.59

Algo que podríamos calificar de programa 
regionalista «bien entendido», donde la región 
sirve a la patria en la correcta articulación de 
España. La siempre entusiasta respuesta de 
González Herrero se materializaría en la idea 
de organizar en Segovia una Sociedad de Es-

tudios Castellanos y una editorial dedicada a 
temas castellanos, como herramientas del pro-
yecto cultural marcado por Carretero.60 Este se 
muestra entusiasta de la idea y los dos seguirían 
intercambiando recortes de prensa, borradores 
de ensayos y surrealistas observaciones como si 
la comarca de Liébana era castellana por ser ad-
ministrativamente santanderina o leonesa por 
haber pertenecido en su día al Reino de León.

La nación (española) y la región (castellana) en la 
Transición de Carretero

Parece interesante el hecho de que las ideas 
de Carretero se difundieran de manera muy 
transversal, hasta llegar a medios políticos y 
culturales poco afines a su procedencia y per-
tenencia ideológica. Desde luego, sus obras se 
difundían entre los círculos de la oposición anti-
franquista y del exilio pero, también, en esa zona 
de sombra constituida por las instituciones de 
las diputaciones dedicadas a la manipulación de 
la cultura local y desordenadamente organiza-
das desde 1948 en el Patronato «José María 
Quadrado» eje de cierto regionalismo franquis-
ta.61 Por el contrario a su partido, por lo menos 
en sus órganos oficiales, poco le interesaron sus 
planteamientos. En el archivo de Carretero se 
encuentran recortes de prensa, artículos y criti-
cas procedentes de los sectores más diferentes, 
como el mallorquinista Josep Melià o el historia-
dor oficial falangista Maximiano García Venero. 
Incluso José María de Areilza le enviaría una car-
ta de felicitación mostrándole su agradecimiento 
como español por sus textos sobre la pluralidad 
de España en pro de su mejor articulación.62 Sin 
embargo, pocas o casi nulas son las referencias 
a Carretero y su obra en la prensa socialista 
oficial, pues las intervenciones sobre cuestiones 
nacionales y regionales no se aprovechan de sus 
ideas de manera sostenida ni explícita. 

Las dos vertientes dialécticamente insepara-
bles del pensamiento de Carretero, la regiona-
lista castellana y la nacionalista española, se van 
activando a medida que se acercó el cambio de 
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régimen. Durante la transición, Carretero inten-
ta influir a fondo en la definición de la política te-
rritorial del PSOE. Eso lo hace como Presidente 
de la Agrupación Socialista de México (ASM) y 
principal inspirador (y todo apunta que también 
redactor) de las ponencias que la misma llevaría 
a los congresos del PSOE de 1976 a 1984. 

Plantear la cuestión de la posible influencia 
de Carretero en la definición de las posturas 
de su partido o aventurar la consideración de 
una influencia mayor, que abarcara incluso el re-
sultado final de la solución autonómica es algo 
muy complicado. En primer lugar, por la ines-
tabilidad y continuo estado de evolución del 
proceso de cambio de régimen, sobre todo en 
la etapa que media entre principios de 1976 y 
finales de 1977. En segundo lugar, por la escasez 
de fuentes al respecto. Y, en definitiva, por los 
cambios que vive el mismo PSOE, por lo menos 
en el espectro declarativo, desde el congreso 
de Suresnes a la aprobación del texto consti-
tucional y paralelos procesos autonómicos. Se 
trata de un momento muy complicado en que 
el PSOE y tutti quanti están buscando fórmulas 
y conformando in progress una línea política que 
ni el exilio ni la clandestinidad habían permitido 
precisar hasta entonces en el detalle. Para tratar 
de aproximarnos a esta difícil cuestión, a menu-
do tratada con cierto grado de determinismo 
presentista, deberíamos integrar la cuestión en 
la dinámica de cambios que padece el PSOE du-
rante el proceso. Aquí nos encontraremos ante 
una dinámica muy cambiante de desencuentros, 
por una parte, y de usos diferentes de un mismo 
lenguaje pero con contenidos distintos, por la 
otra. 

Un primer ejemplo lo tenemos en la «Reso-
lución sobre las nacionalidades ibéricas» que el 
PSOE hace pública en su congreso de Suresnes 
de 1974. Aquí, como es sabido, se reconoce 
«el pleno derecho de autodeterminación y se 
reivindica la constitución de una República Fe-
deral de las Nacionalidades que integran el Es-
tado Español»63. Si cruzamos los contenidos de 
la resolución con los fundamentos del ideario 

de Carretero podemos extraer la conclusión 
que su influencia fue escasa. En primer lugar, no 
había huella de paridad entre las nacionalidades 
españolas. Pues las preocupaciones no pasaban 
de una necesaria reparación a las nacionalidades 
históricas, y ya hemos observado como según 
Carretero todas las regiones españolas eran 
nacionalidades con iguales derechos y deberían 
de integrarse en un estado federal simétrico y 
en pie de igualdad. En segundo lugar, Carretero 
estaba en contra del derecho de autodetermi-
nación por poner este en riesgo la unidad de la 
nación española, que él nunca quiso poner en 
duda ni en peligro. Hoy, con perspectiva histó-
rica, y analizando la documentación, prensa y 
las posturas adoptadas en la dinámica política 
concreta podemos afirmar que esa autodeter-
minación fue, a todas luces, una manera de decir 
algo parecido a autogobierno y que la nación 
española en su unidad nacional nunca corrió pe-
ligro alguno por parte del PSOE.64 Sin embargo, 
en aquel entonces autodeterminación así como 
nacionalidad podía ser interpretado también en 
su literalidad, consecuencias incluidas. 

En la contribución que el ASM presenta con 
motivo del XXVII Congreso del partido en 
1976, «El PSOE ante la cuestión de las nacionali-
dades» aparece la referencia a la nación de nacio-
nes junto con aquella, casi sinonímica, de comu-
nidad de pueblos.65 Sin embargo los puntos de la 
propuesta mejicana, de claros aires carreteria-
nos, no dejaron huella visible en las resoluciones 
del congreso que se reafirmarían en las de 1974. 
Las resoluciones finales del congreso solamente 
se moverían hacia considerar oportuna una ge-
neralización de la autonomía y se reafirmarían 
a favor de una solución federal. Unos días an-
tes de celebrarse el congreso el partido había 
organizado unas «Jornadas de estudio sobre 
el problema de las Nacionalidades y Regiones 
en el contexto del Estado Español» donde Ca-
rretero ni siquiera estaría entre los ponentes.66 
Pues, de haber sido considerado como un acti-
vo o por lo menos de haberse valorado la suya 
como una aportación útil, su participación por 
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a escrito que no in voce hubiera sido razonable. 
Como sabemos, a medida que vaya avanzando 
el proceso de cambio de régimen también en el 
frente de la federalización de España el PSOE se 
iría conformando con la solución autonómica 
por considerarla cuasifederal. 

En este contexto, Carretero apuesta por se-
guir difundiendo sus postulados: federalismo 
simétrico, plurinacionalidad y un determinado 
mapa regional de España. Sus movimientos en 
este momento se podrían interpretar como la 
voluntad de intervenir en política en el debate 
autonómico. Vuelve a editar el libro que reco-
gía las conferencias de su padre en su publica-
ción más conocida, Las nacionalidades españolas 
(1977), con el añadido de una nueva cataloga-
ción de las naciones españolas y largas incor-
poraciones sobre las lenguas españolas.67 Sería 
muy interesante descubrir el recorrido que lle-
vó a esa nueva edición, tal vez a través de los 
contactos entre autor y editor.

Los resultados de esta movilización cultural 
no son detectables y el hecho de que los di-
rigentes socialistas y cuadros del partido estu-
vieron leyendo los trabajos de Carretero per-
tenece más bien al campo de las hipótesis, por 
muy plausibles que fueran. Lo que sabemos con 
cierto grado de certeza es que ni él ni sus ideas 
aparecieron en la propaganda del PSOE durante 
todo el proceso de cambio de régimen, como 
también había pasado en las décadas anterio-
res. Una circunstancia singular por un referente 
ideológico aunque fuera un tanto underground. 
La única referencia la encontramos en un artí-
culo de Andrés Sorel en El Socialista, en vísperas 
de las elecciones del 15 de junio de 1977, don-
de el reconocido castellanista adopta, también 
de manera explicita, las posturas y materiales 
historicistas de quien define como el «gran 
segoviano exiliado en México».68 Sin embargo, 
Sorel no parece comulgar con las propuestas 
de recorte territorial de Carretero y, cosa más 
importante, su intervención representa algo 
externo al partido, una aportación de cara a la 
construcción de un ideario autonomista toda-

vía in progress. Además, cuando ya pasadas las 
elecciones, el órgano oficial de propaganda del 
PSOE quiere seguir ese camino de dotarse de 
un ideario sobre Castilla tampoco cuenta con 
Carretero. Ante unos resultados electorales fa-
vorables a UCD en la región castellana el diario 
socialista se propone pedir una lectura a seis 
personajes destacados sobre «hasta qué punto 
la idea regionalista castellano-leonesa ha calado 
o está adentrándose en el ánimo de esta po-
blación que se expande por la región histórica 
más amplia de España».69 Ninguno de los par-
ticipantes cita siquiera Carretero ni a su padre, 
aunque aparezcan motivos que podríamos de-
finir como típicamente carreterianos, como el 
carácter consustancialmente democrático de 
Castilla y cierto victimismo etnocultural. Es más, 
parece darse un paso más hacia en la defensa 
de ese regionalismo castellano-leonés que tanto 
le había preocupado en los sesenta al ingeniero 
segoviano. Tampoco hay huellas de él en el con-
greso de fundación de la Federación de Castilla 
y León del PSOE el 10-11 diciembre.70

Se trata de circunstancias especialmente lla-
mativas, sobre todo si tenemos en cuenta la ba-
talla político-cultural castellanista que Carretero 
iba desarrollando. El ingeniero segoviano había 
continuado su estrecha relación con González 
Herrero, ascendido entretanto a miembro de la 
Academia de la Historia y Arte de San Quirze.71 
Este había editado una obra que desempeñará 
cierto papel en la historia reciente del castella-
nismo, Segovia: Pueblo, Ciudad y Tierra. Horizonte 
histórico de una Patria (1971), cuyo prólogo es 
un largo ensayo de Carretero, que el mismo au-
tor le había pedido, La Castilla Comunera (boceto 
histórico y meditación en torno al tema).72 En la 
segunda mitad de 1977, Carretero recorre las 
tierras de Castilla dando largas conferencias de 
presentación de su La personalidad de Castilla...73

En Segovia, le acompaña el mismo González 
Herrero, que hablaría sobre «Segovia y los oríge-
nes del regionalismo castellano».74 El contexto 
de la conferencia está marcado por materializar-
se esos eventos que, casi un decenio antes, el 
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ingeniero segoviano había visto venir en sus car-
tas al mismo González Herrero. Durante todo 
el año anterior, las organizaciones antifranquistas 
habían elegido precisamente esa innatural Casti-
lla y León como delimitación territorial de las 
coordinadoras democráticas. El 22 de febrero 
de 1977 se constituye, en Burgos, la mancomu-
nidad de Diputaciones de Castilla y León. Tanto 
UCD como PSOE avalan ese marco territorial, y 
el 31 de octubre nace, en Valladolid, la Asamblea 
de Parlamentarios de Castilla y León. El interés 
suscitado por la presentación tendría como con-
secuencia que el Pleno de la Diputación de Se-
govia acordara por unanimidad la compra de 25 
ejemplares del libro para la Biblioteca Provincial 
y que felicitara el autor «por la publicación de 
este interesante libro que contribuirá a resol-
ver uno de los problemas más acuciantes que 
tiene planteado nuestra Nación».75 Una vez más, 
el interés por Carretero no procedería de su 
partido. En el florecer de planteamientos terri-
toriales no debe sorprender que, por ejemplo, 
la Diputación de Segovia buscara también en los 
escritos de un hijo ilustre e ilustrado una justifica-
ción historicista para el provincialismo segoviano. 

La general conformidad con la territoriali-
dad castellano-leonesa de la futura autonomía 
por las tradicionales Castilla la Vieja y antiguo 
reino de León preocupaba muchísimo a Carre-
tero. Esta fue fruto de una larga fase de cocina 
a través de algunos think-tank regionales, como 
la Alianza Regional de Castilla y León (ARCyL) 
y el Instituto Regional de Castilla y León (IR-
CyL).76 Cabe recordar que surgieron un sinfín 
de proyectos territoriales alternativos que ha-
cen de las Castillas, a nuestro entender, uno de 
los casos más interesantes a la hora de estudiar 
los discursos y mecanismos de la conformación 
del Estado de las Autonomías.77 Al margen de 
los autonomismos uniprovinciales de León, Se-
govia y Burgos, los movimientos sin duda más 
conocidos, tal vez por exitosos, fueron los que 
se desarrollarían en las provincias castellanas de 
Santander y Logroño, que iban dando sus prime-
ros pasos preautonómicos. Entre la instituciona-

lización castellanoleonesa y la fragmentación de 
tierras «tan auténticamente castellanas y origen 
y esencia de la verdadera Castilla como La Rioja 
y Cantabria», Carretero se queda firme en sus 
paradigmas, hasta encontrar en otros partidos y 
organizaciones sus aliados durante la Transición. 
Esto le llevaría a acercarse al grupo de Comuni-
dad Castellana (CC):

Con honda satisfacción compruebo que las ideas 
en él expuestas [«La personalidad de Castilla...», 
nda] son las de muchos de vosotros y con los 
propósitos dados a conocer en el «Manifiesto de 
Covarrubias», documento fundacional de Comuni-
dad Castellana, en que esta presenta a los pueblos 
castellanos y a la opinión española en general una 
clara concepción de Castilla y la necesidad de un 
renacer castellano.78

Efectivamente, CC había asumido en bloque 
el paradigma de Carretero, y eso directamen-
te a través de González Herrero, quien fue uno 
de sus promotores. Algo totalmente distinto de 
lo que iba pasando con su propio partido. A lo 
largo del proceso de elaboración y definición 
del texto constitucional, las declaraciones de 
Gregorio Peces-Barba dejan solo entrever aires 
carraterianos:

Los socialistas somos federalistas, concebimos a 
España como una unidad superior que integra en 
sí diferentes pueblos, naciones: vascos, castellanos, 
andaluces, catalanes, valencianos, gallegos... (y) yo 
hubiese preferido utilizar el término ‘naciones’, en 
vez de ‘nacionalidades’. Pero aún asustaba más.79

Este fue, por otra parte, el único en utilizar 
el concepto de nación de naciones en el debate 
político-constitucional de manera directa; otros 
también utilizarían modulaciones del mismo 
concepto, aunque no en su literalidad. El cons-
tituyente socialista habló de manera reiterada 
de España como nación de naciones, como pre-
sencia de naciones culturales o nacionalidades 
dentro de una gran nación política, que sería 
España; desde luego como elemento que no po-
nía en tela de juicio la existencia de esa nación 
superior ni representaba peligro ninguno por 
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a su pervivencia.80 La hipótesis de la construcción 
ideológica de una diferenciación entre nación 
política y nación cultural aparece también en 
elaboraciones a cargo de la Fundación Pablo 
Iglesias y tiene en todo caso que contextuali-
zarse con los cambios discursivos vividos por 
el PSOE con arreglo a la cuestión nacional y las 
importantes matizaciones acerca de la supuesta 
desaparición de la nación española durante el 
proceso de cambio de régimen.81 Peces-Barba a 
finales del proceso de transición volvería sobre 
el asunto, afirmando que «la existencia de di-
versas comunidades nacionales en un Estado no 
impide tampoco la integración de estas en una 
comunidad superior, nación de naciones, y este 
es, a nuestro juicio, el caso de España, nación de 
naciones y de regiones diferenciadas pero inte-
gradas».82

Y de esa misma manera se percibió en la 
prensa progresista de la época la acomodación 
constitucional de la plurinacionalidad. «España 
es una nación de naciones, esa fue la última pa-
labra. De naciones sin Estado, pero con derecho 
de autonomía. Eso fue que salió del horno».83

De las resoluciones del Congreso de 1979 
desaparece el autodeterminación reemplazada 
por el principio del derecho al libre autogobier-
no de los pueblos a concretarse en la implan-
tación de un sistema de autonomías.84 Pero ni 
siquiera al hilo de ese cambio los postulados de 
Carretero triunfarían. En el XXIX Congreso en 
la resolución relativa al tema que aquí nos ocu-
pa, el PSOE se ancla al texto de la Constitución, 
del cual comparte plenamente la letra, apelando 
a la existencia de las nacionalidades históricas al 
tiempo que la de las regiones.85 Esta formulación 
supone en nuestro entender el punto y final a 
la no incorporación de los paradigmas carrete-
rianos, pues reproduce una separación cualita-
tiva entre nacionalidades históricas y regiones en 
el mismo sentido que la Constitución y acepta, 
después de haber contribuido a edificarlo, un 
sistema que por mucho que se pueda consi-
derar federalizante no es federal. Por cuantos 
documentos y propuestas pudiera preparar la 

ASM (1978, 1979, 1981 y 1984), la idea de una 
España nación de naciones no haría hueco en las 
posiciones oficiales del partido, al menos no se-
gún las modalidades planteadas por el ingeniero 
segoviano. Otra cosa es que, al parecer, Peces-
Barba utilizara la nación de naciones como metá-
fora de manera circunstancial para representar 
esa dialéctica entre la nación política española y 
las naciones culturales dentro de ella. Y tampo-
co dejaría huella en el tipo de recorte territorial 
que Carretero iba planteando, es decir, alrede-
dor del destino de Castilla. En resumen, el PSOE 
había ido perdiendo por el camino algo que Ca-
rretero no quería, como la autodeterminación, 
y algo que era el centro de su propuesta para 
España, como el federalismo. Mientras el resul-
tado final apuntaba a un régimen autonómico in 
progress, pero menos simétrico del que hubiera 
preferido y significado por un recorte territo-
rial para nada conforme con sus planteamientos. 
Harto significativas al respecto una vez más la 
correspondencia con su amigo castellanista, la-
mentando que «una vez más Castilla, nuestra 
Castilla, será la mayor víctima de las injusticias y 
los errores políticos del Estado Español».86

En la misma línea, el documento «Sobre las 
autonomías», redactado en 1978 por la ASM, 
que, si no fue escrito por Carretero, deja entre-
ver hondas influencias carreterianas: si UCD ha 
venido reproduciendo la idea francofalangista 
de la Gran Castilla centro y origen de España, 
el PSOE ha avalado este proyecto.87 Carretero 
sugiere así a su amigo y a los demás comuneros 
de CC todo un programa de lucha castellanista::

a) Evitar a toda costa la separación de la Montaña 
cantábrica y de la Rioja del resto de las tierras 
castellanas
b) Convencer a los autonomistas santanderinos y 
riojanos de que dentro de una auténtica Castilla 
autónoma es como cada una de nuestras comar-
cas o regiones menores puede obtener mayor 
autonomía; que este tipo de organización regional 
es el tradicionalmente castellano y hoy muy apro-
piado a nuestro caso.
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c) Hacer todo lo posible por que ese decreto 
sobre la preautonomía de Castilla-León quede 
sin efecto y propugnar [...] la autonomía de cada 
una de ambas regiones; d) en caso de que llega-
ra a institucionalizarse el desafortunado invento 
castellano-leonés: armarse de tesón y paciencia 
para continuar la lucha por la disolución del híbri-
do engendro y el restablecimiento de las regiones 
históricas de León y Castilla con sus límites his-
tóricos.88 

Un programa que deja entrever los contor-
nos de desde luego relativa pero significativa 
disconformidad para con los derroteros que 
iba tomando el arreglo territorial en trance de 
darse. 

Es cierto que Carretero a posteriori valorara 
como positivos los resultados de la Transición. 
Sin embargo, habría que contextualizarla en el 
campo de las valoraciones hechas por un ciuda-
dano que después de décadas de exilio ve dar 
una solución que encuentra tener las potencia-
lidades para futuros desarrollos. En una serie de 
tres artículos que publica en el diario El País en 
1981 este planteamiento queda reflejado con 
bastante claridad. Por una parte, afirma que la 
solución de la referencia a las nacionalidades y re-
giones contenida en el art. 2 de la Constitución 
se acerca a su idea de nación de naciones y, por 
la otra, lamenta como «las improvisaciones y los 
trapicheos políticos, de que algunas de nuestras 
más viejas regiones han sido victimas, a partir de 
1978 han enmarañado el asunto con manifiesta 
torpeza».89 El objetivo de las tres contribucio-
nes, que en nuestro entender habría que leer 
de manera conjunta, no es el de dar el propio 
visto bueno a los resultados de la Transición. Las 
líneas presentadas en el primer artículo se de-
sarrollan en los otros dos siguiendo una línea 
critica más que de satisfacción y giran alrede-
dor del destino de Castilla en la organización 
subestatal de España y la que llama la desapa-
rición de Castilla del mapa de España.90 De la 
desaparición de Castilla y con ella de las tierras 
de Toledo y León, en línea de continuidad con 
sus lecturas sobre la Edad Media hasta el fran-

quismo, sin embargo no culpa a su partido sino 
UCD y sus intereses partidistas a la hora de 
promover entes preautonómicos y augura que 
«el patriotismo, aunque sea regional o comarcal, 
no se impone ni se suprime por decreto ni por 
la fuerza bruta».91 Presenta los movimientos au-
tonomistas provincialistas en Cantabria, La Rio-
ja y Segovia como una reacción defensiva a la 
desaparición de Castilla que él acaba justifican-
do como autentica expresión de sana identidad 
castellana contra la inclusión en el ajena comu-
nidad de Castilla y León.92

Este paquete de intervenciones periodísticas 
nos resulta muy útil también para reseñar una 
vez más los contornos tanto del Carretero na-
cionalista español como del Carretero regiona-
lista castellano, que podemos situar en absoluta 
continuidad con su producción anterior. De al-
gunas afirmaciones podemos extraer muy útiles 
pistas sobre qué tipo de idea de identidad nacio-
nal y regional manejaba el ingeniero segoviano. 
En ellas encontramos una evidente tensión de 
tipo historicista-determinista con repuntes et-
noculturales de lectura interpretativa más bien 
etnosimbolista donde la nación se convierte en 
un producto histórico presente ya antes de la 
creación de los Estados-nación modernos.93

la milenaria historia conjunta; la lucha por la in-
dependencia frente a invasores extranjeros, fre-
cuentemente integrados a la larga en el conjunto 
español; la participación en empresas comunes, 
venturosas unas, infaustas otras... han creado al 
correr de los siglos una conciencia, unos senti-
mientos y una voluntad comunitaria entre todos 
los pueblos de España que, por encima de sus dife-
rencias, constituyen la base histórica y el principal 
fundamento humano de la nación española.94

En esta historia nacional y nacionalmente reco-
nocible intervendrían elementos ajenos y extra-
ños a entorpecer su desarrollo nacional como 
«la introducción en España de la idea francesa 
del estado nacional». En una inquietud, desde 
luego compartida con una parte de la cultura 
del franquismo, a combatir las consecuencias 
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a de ese afrancesamiento, hace un llamamiento a 
desarrollar una idea de nación que sea acorde 
con su propia naturaleza, siempre dentro de la 
reiterada unidad de España. 

Desde los años ochenta en adelante Carrete-
ro alternaría conferencias, entrevistas e, incluso, 
capítulos de libros donde figuraría como analis-
ta político y no ya actor potencial, donde vol-
vería a denunciar que la ordenación territorial 
vigente obedecía a forcejos políticos y a nego-
ciaciones no siempre claras. En una de esas con-
ferencias vuelve a plantear su idea de identida-
des compartidas y concéntricas: su Segovia natal, 
su pequeña patria castellana y su patria grande 
española.95 Y a poco a poco su opinión sobre 
la Transición se transformaría en la visión de 
un proceso ejemplar, donde el papel del PSOE 
estuvo acertado y el éxito del proceso en su 
conjunto indudable quedando, eso sí, como úni-
ca pero indeleble mancha el abandono y la pos-
tración que padecería su verdadera Castilla, que 
no vería reconocidos su derecho de autonomía, 
su territorialidad y su personalidad;96 afirmaría 
simplemente que «Castilla ha sido fraccionada 
en cinco pedazos».97

El hilo enredado de las nacionalidades

Ante la especulación política actual sobre el 
pensamiento de Carretero hemos procurado 
presentar el corpus de su pensamiento, así como 
se elaboró y se estuvo difundiendo en deter-
minados medios culturales y políticos. Como 
hemos podido observar, su idea de nación (es-
pañola) y región (castellana) se fundamenta en 
un profundo historicismo donde el relato, ade-
cuadamente presentado y manipulado, propor-
ciona una arbitraria significación actual a hechos 
pasados anteriores a la época de las naciones e 
identidades modernas.

La propuesta del ingeniero segoviano inten-
ta justificar la incorporación de las diversida-
des a partir de la reconstrucción histórica de 
las identidades regionales y su predeterminada 
integración al cuerpo de la patria grande. He-

mos observado cómo se construye su relato 
nacionalista y su dimensión regional, cómo y 
que recursos manipula Carretero para justificar 
sus planteamientos y como, de hecho, vuelve a 
situar en el centro de la identidad española más 
auténtica el imaginario de la verdadera Castilla, de 
la misma manera que aquellos que a los que cri-
tica, aunque lo hagan con valores y contenidos 
distintos.

Carretero es un nacionalista, porque se re-
conoce en una identidad nacional concreta, que 
considera es anterior a cualquier tipo de pacto 
cívico y que tiene que derivar en un pacto cívi-
co que reconozca esa realidad. Es también un 
estado-nacionalista, porque reconoce y defien-
de la unidad de un estado-nación concreto, a 
quien reconoce ser institucionalización de una 
nación fruto de una historia concreta, peculiar e 
irrepetible. Pues, de esa identidad preexistente 
hace derivar el derecho a ser Estado de Espa-
ña. España es un Estado porque es una nación 
pero una nación peculiar, una nación hecha por 
nacionalidades cada una con su identidad pro-
pia que debería encontrar un reconocimiento 
pleno en una organización federal. Aunque les 
conceptualice como naciones, Cataluña, Galicia 
o incluso su Castilla, en su discurso no pasan 
de la categoría de regiones y su castellanismo 
encierra todas las características propias del na-
cionalismo regionalizado.98

Bajo este prisma el concepto de nación de 
naciones de por sí no parece estar en el núcleo 
esencial de su ideario, aunque haya representa-
do una parte importante del mismo y a Carre-
tero se le haya querido recordar principalmente 
por ello. Por ejemplo, Carretero utiliza también 
otras conceptualizaciones para definir las regio-
nes españolas, es decir sus entidades subestata-
les, como nacionalidades o pueblos. En definitiva, 
los aspectos cabales de su cosmovisión descan-
san también en otras cuestiones como la nacio-
nalización/integración, el ancestral y esencialista 
ser de España o el reconocimiento de Castilla 
(también esencial y ancestral) como eje verte-
brador de esta, aunque con otras coordenadas 
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y diferentes contenidos con respecto a los pa-
radigmas del castellano-centrismo franquista de 
aires falangistas. En todo caso, muy poco tiene 
que ver Carretero con los postulados postmo-
dernistas con que en los últimos lustros se ha 
justificado la oportunidad de la solución de la 
nación de naciones desde la especulación polí-
tica y el debate identitario en España. Como él 
mismo quiso subrayar durante la transición le 
«llevaron al estudio de la historia de España im-
pulsos políticos y patrióticos.99

A estos elementos críticos, de interés desde 
los estudios nacionales, hemos querido ofrecer 
algunas sugestiones útiles para enfocar mejor el 
papel de Carretero en la transición y en la tran-
sición socialista en particular. Pues la relación en-
tre Carretero y el PSOE y, con ello, su posible in-
fluencia en el proceso de la Transición deberían 
valorarse a partir de los contenidos efectivos de 
su pensamiento y de la manera en que este se 
activa durante el proceso de cambio de régimen 
dentro de la dinámica de reconstrucción organi-
zativa y armamiento ideológico de este partido. 
Más bien que un precursor olvidado Carretero 
se nos presenta como algo a medio camino en-
tre actor marginado y espectador crítico. 
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